
De los delitos contra la Hacienda 

Pública y contra la Seguridad Social



Artículo 305.

DESCRIPCIÓN Y PENALIDAD

1. El que, por acción u omisión, defraude a la Hacienda Pública estatal,
autonómica, foral o local, eludiendo el pago de tributos, cantidades retenidas o
que se hubieran debido retener o ingresos a cuenta, obteniendo indebidamente
devoluciones o disfrutando beneficios fiscales de la misma forma, siempre que la
cuantía de la cuota defraudada, el importe no ingresado de las retenciones o
ingresos a cuenta o de las devoluciones o beneficios fiscales indebidamente
obtenidos o disfrutados exceda de ciento veinte mil euros será castigado con la
pena de prisión de uno a cinco años y multa del tanto al séxtuplo de la citada
cuantía, salvo que hubiere regularizado su situación tributaria en los términos del
apartado 4 del presente artículo.

• La mera presentación de declaraciones o autoliquidaciones no excluye la
defraudación, cuando ésta se acredite por otros hechos.

• Además de las penas señaladas, se impondrá al responsable la pérdida de la
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas y del derecho a gozar de
los beneficios o incentivos fiscales o de la Seguridad Social durante el período de
tres a seis años.



CRITERIOS PARA DETERMINAR LA CUANTÍA DEFRAUDADA

2. A los efectos de determinar la cuantía mencionada en el apartado anterior: 

• a) Si se trata de tributos, retenciones, ingresos a cuenta o devoluciones, periódicos
o de declaración periódica, se estará a lo defraudado en cada período impositivo o
de declaración, y si éstos son inferiores a doce meses, el importe de lo defraudado
se referirá al año natural.

• No obstante lo anterior, en los casos en los que la defraudación se lleve a cabo en
el seno de una organización o grupo criminal, o por personas o entidades que
actúen bajo la apariencia de una actividad económica real sin desarrollarla de
forma efectiva, el delito será perseguible desde el mismo momento en que se
alcance la cantidad fijada en el apartado 1.

• b) En los demás supuestos, la cuantía se entenderá referida a cada uno de los
distintos conceptos por los que un hecho imponible sea susceptible de liquidación.



FRAUDE A LA HACIENDA DE LA UE

3. Las mismas penas se impondrán cuando las conductas descritas en el
apartado 1 de este artículo se cometan contra la Hacienda de la Unión
Europea, siempre que la cuantía defraudada excediera de cincuenta mil
euros en el plazo de un año natural.

• No obstante lo anterior, en los casos en los que la defraudación se lleve a
cabo en el seno de una organización o grupo criminal, o por personas o
entidades que actúen bajo la apariencia de una actividad económica real
sin desarrollarla de forma efectiva, el delito será perseguible desde el
mismo momento en que se alcance la cantidad fijada en este apartado.

• Si la cuantía defraudada no superase los cincuenta mil euros, pero
excediere de cuatro mil, se impondrá una pena de prisión de tres meses a
un año o multa del tanto al triplo de la citada cuantía y la pérdida de la
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas y del derecho a
gozar de los beneficios o incentivos fiscales o de la Seguridad Social
durante el período de seis meses a dos años.



REGULARIZACIONES

4. Se considerará regularizada la situación tributaria cuando se haya procedido por el

obligado tributario al completo reconocimiento y pago de la deuda tributaria, antes de que

por la Administración Tributaria se le haya notificado el inicio de actuaciones de

comprobación o investigación tendentes a la determinación de las deudas tributarias objeto

de la regularización o, en el caso de que tales actuaciones no se hubieran producido, antes de

que el Ministerio Fiscal, el Abogado del Estado o el representante procesal de la

Administración autonómica, foral o local de que se trate, interponga querella o denuncia

contra aquél dirigida, o antes de que el Ministerio Fiscal o el Juez de Instrucción realicen

actuaciones que le permitan tener conocimiento formal de la iniciación de diligencias.

• Asimismo, los efectos de la regularización prevista en el párrafo anterior resultarán aplicables

cuando se satisfagan deudas tributarias una vez prescrito el derecho de la Administración a

su determinación en vía administrativa.

• La regularización por el obligado tributario de su situación tributaria impedirá que se le

persiga por las posibles irregularidades contables u otras falsedades instrumentales que,

exclusivamente en relación a la deuda tributaria objeto de regularización, el mismo pudiera

haber cometido con carácter previo a la regularización de su situación tributaria.



LIQUIDACIÓN SEPARADA

5. Cuando la Administración Tributaria apreciare indicios de haberse
cometido un delito contra la Hacienda Pública, podrá liquidar de forma
separada, por una parte los conceptos y cuantías que no se encuentren
vinculados con el posible delito contra la Hacienda Pública, y por otra, los
que se encuentren vinculados con el posible delito contra la Hacienda
Pública.

• La liquidación indicada en primer lugar en el párrafo anterior seguirá la
tramitación ordinaria y se sujetará al régimen de recursos propios de toda
liquidación tributaria.

• Y la liquidación que en su caso derive de aquellos conceptos y cuantías
que se encuentren vinculados con el posible delito contra la Hacienda
Pública seguirá la tramitación que al efecto establezca la normativa
tributaria, sin perjuicio de que finalmente se ajuste a lo que se decida en
el proceso penal.



TRAMITACIÓN INDEPENDIENTE

• La existencia del procedimiento penal por delito contra la
Hacienda Pública no paralizará la acción de cobro de la
deuda tributaria.

• Por parte de la Administración Tributaria podrán iniciarse
las actuaciones dirigidas al cobro, salvo que el Juez, de
oficio o a instancia de parte, hubiere acordado la
suspensión de las actuaciones de ejecución, previa
prestación de garantía. Si no se pudiese prestar garantía en
todo o en parte, excepcionalmente el Juez podrá acordar la
suspensión con dispensa total o parcial de garantías si
apreciare que la ejecución pudiese ocasionar daños
irreparables o de muy difícil reparación.



COLABORACIONES

6. Los Jueces y Tribunales podrán imponer al obligado
tributario o al autor del delito la pena inferior en uno o dos
grados, siempre que, antes de que transcurran dos meses
desde la citación judicial como imputado satisfaga la deuda
tributaria y reconozca judicialmente los hechos.

• Lo anterior será igualmente aplicable respecto de otros
partícipes en el delito distintos del obligado tributario o del
autor del delito, cuando colaboren activamente para la
obtención de pruebas decisivas para la identificación o
captura de otros responsables, para el completo
esclarecimiento de los hechos delictivos o para la
averiguación del patrimonio del obligado tributario o de
otros responsables del delito.



RC Y SU EJECUCIÓN

7. En los procedimientos por el delito contemplado en
este artículo, para la ejecución de la pena de multa y la
responsabilidad civil, que comprenderá el importe de
la deuda tributaria que la Administración Tributaria no
haya liquidado por prescripción u otra causa legal en
los términos previstos en la Ley 58/2003, General
Tributaria, de 17 de diciembre, incluidos sus intereses
de demora, los Jueces y Tribunales recabarán el auxilio
de los servicios de la Administración Tributaria que las
exigirá por el procedimiento administrativo de apremio
en los términos establecidos en la citada Ley.



Art. 305 bis

SUPUESTOS CUALIFICADOS

1. El delito contra la Hacienda Pública será castigado con la pena de prisión de dos
a seis años y multa del doble al séxtuplo de la cuota defraudada cuando la
defraudación se cometiere concurriendo alguna de las circunstancias siguientes:

a) Que la cuantía de la cuota defraudada exceda de seiscientos mil euros.

b) Que la defraudación se haya cometido en el seno de una organización o de un
grupo criminal.

c) Que la utilización de personas físicas o jurídicas o entes sin personalidad jurídica
interpuestos, negocios o instrumentos fiduciarios o paraísos fiscales o territorios
de nula tributación oculte o dificulte la determinación de la identidad del obligado
tributario o del responsable del delito, la determinación de la cuantía defraudada
o del patrimonio del obligado tributario o del responsable del delito.

2. A los supuestos descritos en el presente artículo les serán de aplicación todas las
restantes previsiones contenidas en el artículo 305. En estos casos, además de las
penas señaladas, se impondrá al responsable la pérdida de la posibilidad de
obtener subvenciones o ayudas públicas y del derecho a gozar de los beneficios o
incentivos fiscales o de la Seguridad Social durante el período de cuatro a ocho
años.



Art. 308 bis

SUSPENSIÓN DE PENA
1. La suspensión de la ejecución de las penas impuestas por alguno de los
delitos regulados en este Título se regirá por las disposiciones contenidas
en el Capítulo III del Título III del Libro I de este Código, completadas por
las siguientes reglas:

1.ª La suspensión de la ejecución de la pena de prisión impuesta requerirá,
además del cumplimiento de los requisitos regulados en el artículo 80,
que el penado haya abonado la deuda tributaria o con la Seguridad Social,
o que haya procedido al reintegro de las subvenciones o ayudas
indebidamente recibidas o utilizadas. Este requisito se entenderá
cumplido cuando el penado asuma el compromiso de satisfacer la deuda
tributaria, la deuda frente a la Seguridad Social o de proceder al reintegro
de las subvenciones o ayudas indebidamente recibidas o utilizadas y las
responsabilidades civiles de acuerdo a su capacidad económica y de
facilitar el decomiso acordado, y sea razonable esperar que el mismo será
cumplido. La suspensión no se concederá cuando conste que el penado ha
facilitado información inexacta o insuficiente sobre su patrimonio. La
resolución por la que el juez o tribunal concedan la suspensión de la
ejecución de la pena será comunicada a la representación procesal de la
Hacienda Pública estatal, autonómica, local o foral, de la Seguridad Social
o de la Administración que hubiera concedido la subvención o ayuda.



SUSPENSIÓN DE PENA (II)

2.ª El juez o tribunal revocarán la suspensión y
ordenarán la ejecución de la pena, además de en los
supuestos del artículo 86, cuando el penado no dé
cumplimiento al compromiso de pago de la deuda
tributaria o con la Seguridad Social, al de reintegro de
las subvenciones y ayudas indebidamente recibidas o
utilizadas, o al de pago de las responsabilidades civiles,
siempre que tuviera capacidad económica para ello, o
facilite información inexacta o insuficiente sobre su
patrimonio. En estos casos, el juez de vigilancia
penitenciaria podrá denegar la concesión de la libertad
condicional.



SUSPENSIÓN DE PENA (III)

2. En el supuesto del artículo 125, el juez o tribunal oirán
previamente a la representación procesal de la Hacienda
Pública estatal, autonómica, local o foral, de la Seguridad
Social o de la Administración que hubiera concedido la
subvención o ayuda, al objeto de que aporte informe
patrimonial de los responsables del delito en el que se
analizará la capacidad económica y patrimonial real de
los responsables y se podrá incluir una propuesta de
fraccionamiento acorde con dicha capacidad y con la
normativa tributaria, de la Seguridad Social o de
subvenciones.



Art. 310

CONTABILIDAD FISCAL

Será castigado con la pena de prisión de cinco a siete meses el que
estando obligado por ley tributaria a llevar contabilidad mercantil, libros o
registros fiscales: a) Incumpla absolutamente dicha obligación en régimen
de estimación directa de bases tributarias. b) Lleve contabilidades
distintas que, referidas a una misma actividad y ejercicio económico,
oculten o simulen la verdadera situación de la empresa. c) No hubiere
anotado en los libros obligatorios negocios, actos, operaciones o, en
general, transacciones económicas, o los hubiese anotado con cifras
distintas a las verdaderas. d) Hubiere practicado en los libros obligatorios
anotaciones contables ficticias. La consideración como delito de los
supuestos de hecho, a que se refieren los párrafos c) y d) anteriores,
requerirá que se hayan omitido las declaraciones tributarias o que las
presentadas fueren reflejo de su falsa contabilidad y que la cuantía, en
más o menos, de los cargos o abonos omitidos o falseados exceda, sin
compensación aritmética entre ellos, de 240.000 euros por cada ejercicio
económico.



Art. 310 bis

RPPJ
Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una persona

jurídica sea responsable de los delitos recogidos en este Título, se le

impondrán las siguientes penas: a) Multa del tanto al doble de la cantidad

defraudada o indebidamente obtenida, si el delito cometido por la

persona física tiene prevista una pena de prisión de más de dos años. b)

Multa del doble al cuádruple de la cantidad defraudada o indebidamente

obtenida, si el delito cometido por la persona física tiene prevista una

pena de prisión de más de cinco años. c) Multa de seis meses a un año, en

los supuestos recogidos en el artículo 310. Además de las señaladas, se

impondrá a la persona jurídica responsable la pérdida de la posibilidad de

obtener subvenciones o ayudas públicas y del derecho a gozar de los

beneficios o incentivos fiscales o de la Seguridad Social durante el período

de tres a seis años. Podrá imponerse la prohibición para contratar con las

Administraciones Públicas. Atendidas las reglas establecidas en el artículo

66 bis, los Jueces y Tribunales podrán asimismo imponer las penas

recogidas en las letras b), c), d), e) y g) del apartado 7 del artículo 33


